
MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOS 
______ 

 

RESOLUCIÓN No. 314-2020 

 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 17 “De la Implementación del Proceso de Ordenamiento 
Monetario”, del 24 de noviembre de 2020, establece la unificación monetaria y cambiaria. 
 
POR CUANTO: El Acuerdo 8301, del Consejo de Ministros, del 26 de enero de 2018, establece 
las funciones específicas del Ministerio de Finanzas y Precios, entre las que se encuentra la 
regulada en el Apartado Primero, numeral 12, de aprobar los precios y tarifas que sean de su 
competencia y controlar su aplicación. 
 
POR CUANTO: La Resolución 421, dictada por la Ministra de Finanzas y Precios, del 16 de 
octubre de 2013, establece las tarifas máximas en pesos cubanos o pesos convertibles, según 
corresponda, para el cobro a personas naturales y jurídicas de los servicios que presta la 
Aduana General de la República de Cuba. 
 
POR CUANTO: Atendiendo al nuevo escenario económico de país, resulta necesario actualizar 
las tarifas máximas en pesos cubanos para el cobro a personas naturales y jurídicas de los 
servicios que presta la Aduana General de la República de Cuba, por lo que es procedente 
derogar la citada Resolución 421. 
 
POR TANTO: En el ejercicio de la atribución que me está conferida en el Artículo 145, 
inciso d), de la Constitución de la República de Cuba: 
 

RESUELVO 

 
PRIMERO: Establecer las tarifas máximas de los servicios técnicos-productivos en pesos 
cubanos para el cobro a personas jurídicas y naturales de los servicios que presta la Aduana 
General de la República de Cuba, según se describen en los anexos I y II, que forman parte 
integrante de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO: Aprobar las reglas generales para aplicar las tarifas de los servicios de la Aduana 
General de la República de Cuba, establecidas en el Apartado anterior, según se describe en 
el Anexo III, que forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA: Derogar la Resolución 421, dictada por la Ministra de Finanzas y Precios, del 16 de 
octubre de 2013. 
 
SEGUNDA: La presente Resolución entra en vigor a partir del 1 de enero de 2021. 
 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
 
DADA en La Habana, a los 25 días del mes de noviembre de 2020. 
 

 

 

Meisi Bolaños Weiss 

Ministra de Finanzas y Precios 



 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 



 
 

 

 



 

 


